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COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 4 de octubre de 2024, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento convocado para la adjudicación del contrato titulado 
SERVICIOS DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS Y DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA, LA REALIZACIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, LA 
GENERACIÓN DE CONTENIDOS Y APOYO EN LA GESTIÓN DE REDES SOCIALES Y OTROS 
TRABAJOS DE APOYO Y ASESORAMIENTO PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES). 

 

LOTE EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 
1 UTE MBO PUBLICIDAD Y GESTION 

MADRID, S.L.  MBO AGENCY 2019 
DIGITAL CONSULTING, S.L. 

- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) ha sido 
presentado en un archivo único, sin firmar y el representante 
reflejado no se corresponde con la persona que firma el resto de la 
documentación de ambas empresas. Como parece desprenderse del 
documento presentado que la fórmula escogida de presentación es 
la Unión Temporal de Empresas (UTE) y atendiendo a lo dispuesto 
en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), cada uno de los que la componen deberá acreditar su 
capacidad de obrar presentando todos y cada uno de los miembros 
de la UTE un formulario DEUC separado y firmado por sus 
respectivos representantes, así como el resto de los documentos 
exigidos en la presente licitación. 

    
- Las declaraciones responsable múltiples (anexo III del PCAP) de 

ambas empresas, además de encontrarse firmadas por 
representante distinto al que figura como tal en el resto de la 
documentación, no han consignado lo siguiente: 

 En el epígrafe de concreción de la solvencia requerida, el 
apartado relativo al compromiso, en caso de resultar 
adjudicatario del contrato, y si así se requiere en la cláusula 1 del 
PCAP, a adscribir a la ejecución del mismo los medios personales 
y/o materiales especificados en dicha cláusula. 

 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

 
- No se aporta escrito de compromiso de constitución en UTE, en el 

que se indique los nombres y circunstancias de los empresarios que 
se agrupan, el porcentaje de participación de cada uno de ellos y la 
designación de un representante o apoderado único de la unión, que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 
representación de la misma frente a la Administración. Además, el 
citado documento deberá estar firmado por los representantes de 
cada una de las empresas que componen la unión (cláusula 12 del 
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LOTE EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 
PCAP). 

3 TRAVEL LINK DIGITAL CO., LTD. - El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 
determina que el operador económico que se presenta a la licitación 
es la empresa TRAVEL LINK DIGITAL CO, LTD, y que sus 
representantes son Brenda HE y Claudia Pinto Zeballos. Sin 
embargo, está firmado solo por Brenda HE y de forma manual, por 
lo que se deberá presentar nuevo DEUC firmado digitalmente, de 
conformidad con la cláusula 11 del PCAP, por la persona o personas 
que ostenten la representación legal de la mencionada empresa. 

 
- La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) no ha 

consignado lo siguiente: 
 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 

igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

 El documento ha de ser firmado digitalmente, de conformidad con 
la cláusula 11 del PCAP, por la persona o personas que ostenten 
la representación legal de la empresa. 

2 ECOGEO CONSULTORÍA 
MEDIOAMBIENTAL, S.L.U. 

- La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) no ha 
consignado lo siguiente: 

 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

1 y 2 MEDIAPLUS EQUMEDIA, S.L. - Las declaraciones responsables múltiples (anexo III del PCAP) 
correspondientes al lote 1 y al lote 2 no han consignado lo siguiente: 

 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

1 y 3 NEWLINK CONSULTING AND 
COMMUNICATIONS SPAIN, S.A. 

- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 
no se ajusta al modelo establecido, ya que resulta incompleto pues 
no incluye la declaración del licitador en los diferentes apartados que 
comprenden los epígrafes denominados Parte III Motivos de 
exclusión y Parte IV Criterios de selección. 

 
- La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) no ha 

consignado lo siguiente: 
 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 

igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 
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LOTE EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 
1 ALKEMY IBERIA, S.L.U. - La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) no ha 

consignado lo siguiente: 
 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 

igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

3 UTE ALKEMY IBERIA, S.L.U.  2 OPEN 
EU CN, S.L.U. 

- La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) presentada 
por ALKEMY IBERIA, S.L.U. no ha consignado lo siguiente: 

 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

1, 2 y 3 GRAFIK BUREAU, S.L. - El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 
se encuentra firmado por dos representantes, sin embargo, en el 
apartado b) Información sobre los representantes del poder 
económico, solo se han consignado los datos de uno de ellos. 

2 CUTMEDIA, S.L - La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) no ha 
consignado lo siguiente: 

 En el epígrafe de empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres y hombres, el apartado relativo a la 
obligación, en caso de ser adjudicatario del contrato, de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en, al menos, un 2% 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o 
más trabajadores. 

 
- Se ha incluido en el presente sobre de documentación administrativa 

un documento de propuesta creativa relativa a los criterios 
cualitativos cuya cuantificación dependen de un juicio de valor. 

 
- Se ha incluido ya cumplimentado en el presente sobre de 

documentación administrativa el anexo VI establecido en el PCAP 
para recoger la oferta del licitador a los criterios cualitativos 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

1, 2 y 3 UTE QUALITY MEDIA 
PRODUCCIONES, S.L.  STARPAY 
IBERIA, S.L. 

- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 
por QUALITY MEDIA PRODUCCIONES, S.L. declara que no 
participa en el procedimiento de contratación junto con otros y no 
señala los lotes a los que se presenta; cuando del resto de la 
documentación aportada se desprende que se presenta en UTE con 
la empresa STARPAY IBERIA, S.L. y que dicha UTE licita a todos 
los lotes. 

 
- El Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado 

por STARPAY IBERIA, S.L. indica que licita al lote 3, cuando de la 
documentación aportada se desprende que la UTE licita a todos los 
lotes. 

 
- La declaración responsable múltiple (anexo III del PCAP) presentada 

por STARPAY IBERIA, S.L. recoge que se presenta al lote 3, cuando 
de la documentación aportada se desprende que la UTE licita a todos 
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LOTE EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 
los lotes. 

 
- No se ha aportado declaración responsable múltiple (anexo III del 

PCA) de la empresa QUALITY MEDIA PRODUCCIONES, S.L. 
 
- El documento relativo al compromiso de constitución en UTE 

presentado, no consigna el porcentaje de participación de cada uno 
de los miembros de la UTE y la designación de un representante o 
apoderado único de la unión, que durante la vigencia del contrato ha 
de ostentar la plena representación de la misma frente a la 
Administración, tal y como se establece en la cláusula 12 del PCAP. 

 
Habiéndose constatado que la empresa CUTMEDIA, S.L., ha incluido en el sobre de nº 1 ocumentación 
administrativa  la documentación relativa a la valoración de los criterios cualitativos cuya cuantificación 
dependen de un juicio de valor y del evaluable de forma automática por aplicación de formulas, lo que 
implica la vulneración del carácter secreto de las proposiciones establecido en los artículos 139.2 y 146.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en la cláusula 12 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación, en consecuencia, acuerda 
excluir de la licitación a la empresa CUTMEDIA, S.L., al no poder garantizarse el secreto de su 
proposición, que debería haberse mantenido hasta la celebración de los actos de apertura de 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (sobre nº 2) y de proposiciones económicas y documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (sobre nº 3). 

 
Para la subsanación de la documentación se concede un plazo hasta el día 10 de octubre de 2024, para 
que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida en la siguiente dirección de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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